
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00037-00 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE:         URIEL RICARDO HUERTAS GONZÁLEZ  

DEMANDADAS:         FISCALÍA 119 SECCIONAL adscrita a la UNIDAD DE FE  

                                    PÚBLICA Y ORDEN ECONÓMICO DE BOGOTÁ D.C. y  

                                    BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A., hoy BANCO  

                                   CREDIFINANCIERA S.A. 

VINCULADA:             SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL DE LA  

                                    FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

REFERENCIA:           CUMPLIMIENTO-  ACCIÓN DE TUTELA  

                                    N° 11001-33-35-010-2021-00037-00 

 

Mediante correo electrónico fechado 16 de abril de 2021, el Banco Procredit Colombia 

S.A., hoy Banco Credifinanciera S.A., allegó escrito indicando, entre otros asuntos, que 

a través de Oficio de la misma fecha en cita, dio contestación de fondo a la petición 

elevada por la parte actora el 02 de octubre, y de forma reiterada el 28 de diciembre, 

ambas fechas del 2020, y que dicha respuesta fue debidamente notificada al 

accionante al e-mail aportado dentro del expediente de la referencia, éste es, 

solidezjuridica@hotmail.com, dirección electrónica que coincide con la aportada en el 

escrito de tutela; con lo cual considera haber dado cumplimiento a la sentencia de tutela 

proferida por este Juzgado el 24 de febrero del corriente. 

 

En consideración a lo anterior, se ordena poner en conocimiento de la parte tutelante 

la respuesta allegada por la entidad con los correspondientes anexos, para que dentro 

de los tres (3) días siguientes a la notificación del presente auto, se manifieste con 

respecto al contenido de ésta, so pena de entenderse conforme. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

                                                                                                                                                   
JGR      

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 21/04/2021 02:21:08 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


